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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, EXCEPTO LOS DOMINOOS

¿6~.-.ros 611 .^BÍrisula, islas advacenten, Canarias 
^“'^^‘desu Drorn^o1^ 6 '? IeKis,aci6n peninsular, á los 

CAdigo civjP mulKaci6n. si en ellas no se dispusiese otra
? j1 Pr«'incLl0PpLti„el ®ol,ierno1s9n obligatorias para la capi- 
Zí"’< -tro dis: íirur.’J?1* sc Publican oficialmente en ella, y 

dc “mis™

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo i.”.t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol 
siguiente.

Los Sres. Secrétenos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuádern.ición, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

to-

ÎOEncia del  consej o de minist r os

D* w!™: A1fonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^deArt,?® au?6nia> ySS. AA. RR. el 
’!riz yD.'- ?n!antes D. Jaime, Doña 
?'en su imnr1^ ^ristina» continúan sin no- 

¡?ual hp P« ríante salud.
llÍe la Augura n di.sfrutan las demás perso- 

suata Real Familia.
_ baceta 19 septiembre 1912).

M1N|STERIü de f oment o

2^ EXPOSICION
"¿Zf'?fntenidP.'frecoPtos tutelares del emi 
r dictado 6 R®?1 decreto de 30 de

Siembre d6 19O7P1ÍCa”Idn 06 'a 
• ‘ranih2’ Que ?9 „ existe un ar- 
’■ di^'^do el billnJ3! a forma en que ha de 

el em;de pasaie- En virtud de 
->a>¡oo, ant?'^ante debe acudir, enkv u°> anh. । ,v':’ ueoe acuair, en qr:' ¿PQel consignatario debida-
"^to c?989^, o nr (-1U? é?te, a cambio del 

eJ !,)ito 11 e Crédito IVa la exhibición del do
. í 'Por ^Pida ei ' derecho al transporte 

'< 3^dJlrt^de/.Respondiente billete. 
y Wo^ina^J9 c tada ley no pueden 

068 legalp< 'aonas que no reúnen 6«ies OflrQ r.ll„ 1 _ _ .Ap -------- uv ivunou
l,a,*a ello, los consigna-

tarios autorizados exigen, como requisito pre
vio, la exhibición y entrega en sus oficinas de 
los documentos acreditativos de que quienes 
pretenden emigrar no se hallan comprendidos 
en ninguna de las prohibiciones señaladas por 
la ley. Esto ha dado lugar a frecuentes abusos 
por parte de algunos consignatarios, que retie
nen indebidamente dicha documentación, pro
curando no expedir los billetes hasta tanto que 
no tienen conocimiento exacto de la fecha en 
que habrá de llegar el buque y de que éste tie
ne plazas vacantes suficientes para los emigran
tes que pretenden embarcar, tendiendo con 
esto, no sólo a eludir el pago de la indemniza
ción de dos pesetas diarias que, conforme al 
artículo 40 de la ley, debe pagar el consignata
rio del barco por cada día de retraso en la lle
gada del buque, con relación a la fecha deter
minada en el billete, sino también con objeto de 
impedir que el emigrante, bien por mudar de , 
parecer, bien por tener conocimiento de que 
arribe al puerto algún buque autorizado en fe
cha que le fuera más conveniente para empren
der su viaje, acuda a otra casa consignataria 
para solicitar la expendieión del billete.

Por otra parte, el no poner limitación al nú
mero de éstos ha dado lugar a que se expidan 
billetes en cantidad mayor que el de plazas dis
ponibles en el barco, con lo que se ha ocasio
nado a los emigrantes perjuicios y trastornos 
de consideración. Este estado de cosas ha ori
ginado numerosas reclamaciones, entabladas 
ante el Consejo Superior de Emigración, el cual 
ha estudiado la manera de evitar los referidos
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abusos, y no habiendo encontrado medio eficaz 
de conseguirlo dentro del Reglamento vigente, 
se ha dirigido al Ministro que sustribe, propo
niéndole que para el cumplimiento del conteni
do del último párrafo del artículo 36 de la ley 
de Emigración, en que se dice que el Regla
mento determinará la tramitación que ha de se
guirse para la adquisición del billete, en la forma 
más conveniente para que resulte eficaz y rápi
da, ha propuesto la modificación del artículo 
112 del Reglamento, en el sentido de que el 
emigrante acuda en primer término con sus 
documentos a la Junta local de Emigración, pa
ra que este organismo sea el encargado de de
terminar si se encuentra o no comprendido 
dentro de las prohibiciones que la Ley marca 
para emigrar, expidiéndole) en caso de que no 
se halle comprendido un documento, en el cual 
se hagan constar estos extremos, documento 
que será presentado a los consignatarios, y ante 
cuya exhibición deberán resolverse éstos a ex
pedir o no el billete de pasaje, no podiendo en 
ningún caso retener en su poder dicho docu
mento, a no ser a cambio del billete, ni expedir 
mayor número de éstos que el de plazas dis
ponibles en el barco. . ,

En vista de las razones expuestas, el Minis
tro que suscriba tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 12 de agosto de 1912.—Señor. —A 
L. R. P. de V. M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° El artículo 112 del Reglamento de 

30 de abril de 1908 se considerará redactado 
on la siguiente forma:

«Art. 112. El emigrante se presentará pri
meramente a la Junta local de Emigración ue 
el puerto de embarque, donde se examinará su 
documentación, y si se hallara conforme y se 
creyera que aquel individuo reúne las condi
ciones legales para poder emigrar, le será en
tregado un documento en el que se haga cons
tar el nombre y apellidos, naturaleza y edad 
del emigrante o emigrantes, si se tratara de una 
familia, el punto de destino, las palabras Puede 
expedírsele el billete, la firma del Secretario con 
el Visto bueno del Presidente y el sello de la 
Junta local. ,

»E1 consignatario, previa la presentación do 
esto documento, expedirá el billete, o, en otro 
caso, devolverá inmediatamente los documen
tos, que no podrá retener en su poder sin que 
expida el billete. .

»Los consignatarios deberán expedir los bi
lletes por riguroso orden de numeración do los 
mismos, y para ol embarque deberán tener pre
ferencia los emigrantes por el orden de numo- 
raoión que figuro en los billetes. .

»E1 emigrante, provisto del ejemplar del bi
llete que le habrá entregado ol consignatario, 
se presentará on las oficinas do la Junta local,

que deberán establecerse lo más cerca 
de los despachos de los consignatarios di I 
ques, Aduanas, Marina y Sanidad.

»Los Empleados de las Juntas localesa; 
nes incumba este servicio, entregarán-: 
acto al emigrante que presente el billetes 
den de embarque firmada por elSecrelarií 
el V.0 B.° del Presidente, siempre quee-. 
den, con el otro ejemplar del billete,hayii 
remitida por el consignatario una hora £ 
por lo menos. .

•Cuando, con objeto de evitar el retri- 
la partida de un buque, fuera preciso 
gar las horas de oficina ordinarias que- 
el Reglamento interior de la Junta local.-, 
drá continuar, a instancia del consiguab- 
despacho hasta las diez de la noche.

*En este caso el consignatario logrea- 
la Caja de Emigración 10 pesetas porca^ 
o fracción de hora que se trabaje Lera- 
ordinarias, y lo que se recaude se reparo• 
mitad entre el personal que haya pre
servicio y la Caja de Emigración. ,

• Los consignatarios autorizados para ■ 
porte de emigrantes deberán poner en^ 
visible de su oficina un cartel en el q 
el número de plazas que le haya res 
Compañía para el buque y el puerto ■■ 
trate, y deberán advertir previamen . 
solicite billete el número de orden qu 
corresponder en relación con dichas P 
que pueda expedir nunca mayor 
billetes que el total anunciado.

• Si el número de plazas de que p _ 
ner un buque en un puerto fuera a P 
la Compañía antes de la llegada d 
consignatario lo hará saber al Pu^

•De todos los datos a que se rene। 
fo anterior, deberán tener conocinii ; 
ta local y el Inspector, a los cual 
municarán por los consignatarios 
como lleguen a su noticia. . ¡ug:?

• No podrán ser autorizados lo» 
pachados por los consignatarios co ,: 
ras de antelación a la salida del b p 
que esta prohibición cause 
emigrante, on cuyo caso ol Inspec 
torizar especialmente el despach

Art. 2.° El Consejo Superior de 
dictará las oportunas disposici in
aplicación del artículo anterior, re- ^, 
dudas y consultas que acerca de p
susciten. deC.

Dado en San Sebastián, a doc 
mil novecientos doce.—Alfonso 
de Fomento, Miguel Villanueva y 

faceta

MINISTERIO DE LA GOB^'

REAL ORDEN
Vista la consulta de la Goinis*^ 

olutamiento de Badajoz, re^I f'1r a y 
servirle de baso para clasin^ 1 
certificación del Director faciu
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comio de Ciempozuelos, donde como presunto 
demente se halla recluido, o para ello es nece- 
«arioque delegue en la Comisión mixta de esta 
Corte, a ílu de que por sus Vocales Médicos sea 
reconocido:

Resultando que según se hace constar en la 
comunicación en que formula dicha consulta, 
ésta la motiva el que señalado el día 17 de ma
yo último a la ciudad de Jerez de los Caballe
ro* para el juicio de revisión de excepciones y 
exclusivamente la Comisión mixta de Badajoz, 
dejó de comparecer a reconocerse un mozo que 
había sido excluido totalmente del servicio por 
el Ayuntamiento, ajustándose al dictamen de

■ ? Médicos titulares, por padecer miopía supe
rior a seis doptrias, en vista délo que se le 
concedió de plazo hasta el 6 de junio próximo

?io ’ 
rP1"

'-ara que verificase su presentación, pero al 
finar éste, en vez de la comparecencia del mozo, 
^recibió una certificación expedida en 31 de 
®nyo citado por el Director facultativo en fun- 
^nes. del Manicomio de Ciempozuelos, en la 
Wse hace constar que, a petición del padre, y 
Previa la documentación necesaria, había in- 
Kpsado el poluta en aquel establecimiento el 

lo del mismo mes, donde continuaba pade-
¡ Dl. 6n$,jenación mental, sin que su estado le 
^mita abandonar dicho Centro:
d o  nn a eran^° que como Ia indicada consulta 
«o r'/1 Fesolversn con la sola y estricta apli- 
QQ6 a C 6 8 Reclutamiento vigente, sino 
virtH,]5?6?689^0 interpretarla, por lo que en 
^'<[03 6 ° dispuesto en el artículo 337 déla 
P^vhm6St0 ^Historio entendió que debía oir 
dio o- eníe ai. dé la Guerra, informando para 

QiU . Rescindiendo de la clasificación dada 
^ionia n^Untamiento ai mozo, fundado en la 
r"vtiadn 6 ^deee. que si tal defecto debía ser 
m¡ent0 d 8pte *a Comisión mixta de Recluta- 
fen el co-F-^d8!02, es lo cierto que constando 

^tadr lüMd° a que se alude en la consulta 
' --'igna í19018* del mozo, puesto que en él se 
^io de Director facultativo del Mani- 

al p uP°^ueJos clue no i® permite aban- 
e'l6extrf>m ab eeimicnto, con la apreciación de 
^°que «r° Puedc darse por resuelta aquélla, 
?-z° se han"Un *os antec°dentes del caso, el 
/^Parase a °n Periodo de observación, y 

uo- . Edites nna eferl9 a eHa se han cumplido los 
?ayo d6 ir o -^1’07*6^ el Real decreto de 18 de

5^

6
31^

ol»1'

— 18R- ei lwai aecreio ae ae
íJ Qos> del q Cun’ntervenc^n, entre otros 
L.18u caránf '^^^gado correspondiente, que 
‘■^rva 6r oficial es bastante garantía, a 
¿Va estos n^6 sean, oumplidas las demás que 

^ana disn08-6^11 determinadas por dicha
8eñQ?S101^n’ ’ientl*o de los plazos que 

SteS^olooualhaoe innecesario 
obV^’sión ° í>or l°s Médicos Vocales de 

nixta,cle osta Corte, los que, por 
eU . sobre juicio definitivo podrían 
Prñ'-0(l6su r es afl0 del presunto demente en

PlazoCa“°c¿mJ^ para lo que es 
hl¿O5*ci6n . oe observación que señala la 

v n y las dotuéa que la com- 
‘ ^Puestota6 9 tenor de lo igualmente en 

• tan pronto como haya comen»

zado el período de observación del presunto 
demente, ha debido de incoarse ante el Juz
gado de primera instancia el expediente para 
su reclusión definitiva si la necesidad de ésta 
fuese comprobada en aquel período, cuyo co
rrespondiente auto, de ajustarse la tramitación 
del oportuno expediente a las aludidas disposi
ciones, había sido dictado antes de la revisión 
que del caso ha de practicar la aludida Comi
sión mixta en el año próximo, y por tanto, en
tonces, con perfecto conocimiento de causa, po
dría acordar lo que en su vista proceda, por lo 
que si bien hasta entonces se hace preciso, por 
lo que respecta al actual reemplazo, clasificar al 
mozo, y esto no puede serlo excluido totalmen
te, como lo ha conceptuado el Ayuntamiento, 
fundado en el defecto de la vista, sin que se 
compruebe con la comparecencia del interesa
do ante la Comisión mixta de Badajoz, lo cual 
es imposible por las razones ya expuestas, mas 
como por otra parte hay la presunción legal de 
que se trata de un demente, este Ministerio en
tiende que el mozo en cuestión debe ser clasi
ficado por la Comisión mixta como excluido 
temporalmente del contingente como presunto 
demente, cuidando de especial modo esta Cor
poración de que el expediente de incapacidad 
se tramite con estricta sujeción a las disposicio
nes que rigen en la materia, y de que una vez 
terminado se le dé conocimiento de su resulta
do, para que con arreglo a él y a las demás cir
cunstancias que en el mismo concurran, proce
da en la revisión del año próximo, a adoptar el 
acuerdo a que en su consecuencia haya lugar:

Considerando que, cumplido el trámite del 
art. 337 de la vigente ley de Reemplazos, el Mi
nisterio de la Guerra se halla, completamente 
de acuerdo con el parecer de éste de la Gober
nación, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
la aludida consulta de la Comisión mixta de Re
clutamiento de Badajoz en los términos que 
quedan expresados, y que dicha resolución de 
carácter general se aplique en cuantos casos 
análogos ocurran.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de septiembre de 1912. 
— Barroso.—Sr. Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de.........

VGaceta 19 septiembre 1912).

SECCION SEGUNDA

CIVIL DS U PROVINCIA DE ZARAGOZA
Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.

Con esta fecha, a propuesta de la Junta pro
vincial do Sanidad, y haciendo uso de las facul
tades que me confiere el artículo 82 de la Ins
trucción general de 12 de enero de 1904, he 
nombrado a D. Francisco Urdinarraín y Ans- 
timuño, Subdelegado de Veterinaria en propie
dades del partido de Borja,
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Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 19 de septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ib o s

Negociado 3.°—c t h c u l a r
Encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 

do esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan 
a la busca de una res vacuna de las siguientes 
señas: Vaca, de tres años de edad, dedicada a 
recrío, alzada regular, pelo royo obscuro, sin 
marca; que el día 15 del actual desapareció de 
las inmediaciones de la villa de Sos, propiedad 
del vecino de Luesia Juan García Loire, com
prada en la feria de Sangüesa.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, debiendo ser puesta dicha res, caso de ser 
habida, a disposición de la Alcaldía de Luesia. 

Zaragoza 19 de septiembre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

SECCION QUINTA

álíiisu ds ¡a InaorUl Ciudad ds Zaragosa.
El día l.° de octubre y hora de las do

ce, tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
ciudad la subasta de aprovechamiento de pas
tos del Vedado de Peñaflor, conforme a las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal y de las que se dará lectura 
en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza 17 de septiembre de 1912.—El Pre
sidente, César Bailarín.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Primera Enseñanza.

Concurso de ascenso de julio de 1913.
RECLAMACIONES

Maestros.
D. Julio Martínez Tello, número 11 de la cla

sificación, con cuatro años, cuatro meses y nue
ve días, reclama contra don Félix Hermano Re
villa, número 5 de dicha clasificación, que cuen
ta diez años, un mes y diez y seis días de servi
cios, también en propiedad, y propuesto para la 
Escuela de Ribaforada.

Funda su reclamación en que el señor Her
mano Revilla disfruta de menor sueldo que el 
reclamante, pues el Real decreto de 4 de abril 
de 1903 dice que para formular las propuestas 

; se tenga en cuenta la preferencia del mayor 
sueldo disfrutado, en cuya preferencia se en
cuentra el reclamante.

D. Félix Hermano Revilla, propuesto para la 
Escuela de Ribaforada, y D. Julio Martínez Te

llo, reclamantes ambos disfrutan y han: 
do el sueldo legal de 500 pesetas, puestk 
Martínez Tello hubiera disfrutado maye 
no hubiera podido ser aspirante al con: 
ascenso, habría de haber sido excluid? 
sestima la reclamación.

Maestras.
D.ft Constancia San Agustín, que pe: 

ni propuesta ni excluida en la relación: 
rantes a dicho concurso, reclama su i: 
por haber presentado en 11 de agostoe: 
ta provincial el expediente, y que sele. 
que la Escuela de Tornos (Teruel).

Según consta en el registro de eon 
esta Secretaría general, en 22 deago-;. ’ 
bió el expediente de D a Constancia Sa: 
tín solicitando tomar parte en el c o d 1^ 
ascenso, y como quiera que el día anten, 
remitieron a la Gaceta de Madrid la 
y propuestas de dicho concurso, 
pirado el plazo de convocatoria el 
aquí que, recibido dicho expediente 
plazo, no pudo tampoco figurar la re 
entre las Maestras excluidas. Se de
reclamación. . j

D? Clotilde Pérez Aranda, excluida^ 
curso por solicitar Escuelas de 13 ■■ 
que ha desempeñado, reclama 00Iltr.y 
sión por creer que tiene derecho a o • 
cuelas en turno de ascenso. D.* Lio 
Aranda fué nombrada en virtud 
Maestra propietaria de la Escuela 
niñas de San Martín de Llumana ( ' , 
el sueldo de 625 pesetas, y posterior ■ 
nombró para la de Orrios (Teruel). . 
do de 550 pesetas, sirviéndola en co . 
serva la categoría de 625 pesetas, P . 
obtenido también mediante concur^ . 
to, no puede solicitar por ascenso •_ 
625 pesetas, por tener ya dicha cau^, 
haberla perdido. Se desestima 18 ’

Lo que se hace público para geu 
miento. .nbj.-''

Zaragoza 16 de septiembre de ' 
tor accidental, Hipólito Fairén.

(Gaceta 19 septlL-

DIRECCIÓN GENERAL DE CAflA61*'

CIRCULAR
Habiéndose observado en la. 

forma en que se efectúan los ic0E - 
Instituto no llena los propds110” # 
dictada la circular de este Ceo 
de 28 de abril de 1911, por ser 
viduos que no se presentan en aduji^ 
cias para que se Ies concede rIc 
mismo, sin duda a que la o1,3^0 gü L 
se encuentran ya fuera de fila9 ugo^ 
de reserva activa, he resuelto,^ 
cultades que me están conferí 
cha circular por medio de la 
sentido que a continuación 9e^ 
cándose la concesión do 
po con sujeción a las siguiente- 
orden de preferencia que se de
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Primera.
Para Infantería.—1.° Las clases e individuos 

de tropa, bien pertenezcan al Ejército o estén 
licenciados, que se hallen en posesión de la 
cruz de San Fernando.

2o Hijos de individuos que hayan servido 
o sirvan en el Cuerpo, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, siempre 
que los padres contasen de servicios en el mis
mo por lo menos diez años; careciendo de este 
derecho los hijos cuyos padres causaron baja 
en aquél por rescisión de compromiso, expulsa
dos, por providencia gubernativa o como re
sultado de sumaria.

3? Los individuos que hayan servido en el 
Instituto, tanto que perteneciesen todavía al 
Ejército o estén licenciados absolutos, siem
pre que su baja en el mismo no hubiere sido 
motivada por las causas anteriormente ex
puestas.

4 .° Sargentos en activo servicio y primera 
reserva.

5 .° Cabos y asimilados a esta clase que hu
bieren sido heridos en campaña o que hayan 
asistido por lo menos a tres hechos de armas, 
cualquiera que sea su situación militar, así como 
de igual clase que se hallaren en activo servi
cio sin aquellos requisitos, teniendo preferencia 
Jos primeros.

6 .° Soldados heridos en campaña o que hu- 
aesen concurrido como mínimum a tres hechos 
íe arnias. Todos los individuos anteriormente 
Emprendidos han de contar con dos años de 
^ryicio en filas, tener 21 de edad, no exceder 
^ 40, y iog que estén eu situaoi(5u L» y 2.a 

®®rva o licenciados absolutos, que no lleven 
as de dos años separados de filas, a excepción 
y los que posean la cruz de San Fernando, que 

an dispensados de este último requisito, co
edad a t)^n están los hijos del Cuerpo de la 
tar 1- 21 años, que podrán solicitarlo al con- 
cion9 a dehioudo reunir todas las condi- 
lidar6S i n° t.ener nota desfavorable sin inva
de la eQ- • dación, ni en la hoja de castigos, 
27 a S lnfii°adas en la Real orden circular de 
Lmayo de 1898 (C, L., núm. 169) o una de 
Justic™^^^88 en ei art' fi37 dei Código de 
hes f13 vigente, como tampoco más de 
na'porUf ]excedaa do d°s días de arresto, algu- 
61 COp Ia ,ta de moralidad o una que alcanzare 
mntivoeetlVO a UD.mes de arresto por cualquier 
hallare’ 60 ^as ^cencias absolutas los que se 
tener ¿U 6y esta siluación, saber leer y escribir, 
acredita necesaria para el servicio, que
Vo- ai ran Por medio de certificado facultati- 
qu’e Va üzar la talla de 1*600 metros, salvo los 
hen8adaeHtenec^eron ai Instituto, que están dis- 
16 de opS . ei*a, con arreglo a la Real orden de 
hijos de^a m-bre do 1890 L* núra- 332)’ los 
^mitidí,^ lviduos del mismo, que podrán ser 
la-s facnlt iC0U Ia de I‘&85 metros, eu virtud de 
28 de Pn ades que me confiere la Real orden de 

ener0 de 1900 (C. L., núm. 10).
hosina- • Segunda. 

f'Qerpos aV1]duo.s Procedentes de las Armas y 
ocl Ejército, que soliciten el pase a 

este Instituto, deberán efectuarlo por medio «le 
la unidad orgánica a que pertenezcan, cuyas 
instancias serán dirigidas a mi Autoridad, he
chas de puño y letra de los interesados, que in
formadas por los Jefes respectivos y con copia 
de sus filiaciones y hojas de castigos, así como 
certificados de utilidad física, han de ser cursa
das a esta Dirección general por los Subins
pectores de las Tropas de las Regiones corres
pondientes, según previene la Real orden de 
29 de noviembre de 1895 (é?. L. núm. 394), y los 
que lo pretendan como hijos de individuos de 
este Instituto, acompañarán copia del acta civil 
de su nacimiento, teniendo presente para los 
que sirviendo en activo, se les conceda el refe
rido pase, lo prevenido en la Real orden de 21 
de febrero de 1893 (C. L., núm. 58). No causa
rán baja los individuos aspirantes en los Cuer
pos a que pertenezcan, hasta tanto que defini
tivamente sean dados de alta en este Instituto, 
con sujeción a la Real orden circular de 31 de 
enero de 1895 (C. L., núm. 31). Los señores Je
fes de Comandancia, tan pronto se les presen
ten los admitidos condicionales destinados a las 
suyas respectivas, se cercionarán si éstos re
unen las condiciones que para cada caso se mar
can en la presente circular, y de reunirlas, los 
filiarán, dándoles de alta en la revista adminis
trativa del mes de la incorporación, cuando és
ta la verifiquen del l.° al 5 del mismo, y en la 
revista siguiente, si lo efectúan después de esta 
última fecha. Se les contará la antigüedad desde 
el día en que sean filiados, cuya circunstancia 
se hará constar en la filiación, sentándoles 
compromiso en este Cuerpo por el tiempo de 
cuatro años, pediendo, una vez cumplido dicho 
compromiso, obtener reenganche por dos años, 
y así sucesivamente la licencia absoluta si les 
conviniere, siempre que hubieren terminado el 
tiempo de servicio obligatorio marcado en las 
leyes de Reclutamiento aplicables a su reempla
zo, y de no haber extinguido aquél, volver a sus 
procedencias en la situación militar que les co
rresponda. El haber que han de percibir será 
el de su clase en este Instituto desde el día que 
sean filiados como tales carabineros, haciéndo
les reclamación del que devenguen en extracto 
de revista del siguiente mes, si no pudiera ve
rificarse en el de presentación. Se unirá al ex
tracto como comprobante copia de su media 
filiación. .

Para evitar que los individuos, al obtener la 
concesión de ingreso, perciban haberes por el 
Cuerpo activo de procedencia, a la vez que por 
este Instituto, los Jefes de Comandancia, al tener 
lugar la admisión definitiva en el mismo, inte
resarán del de la unidad a que pertenezcan se 
les manifieste hasta qué fecha fueron socorri
dos, con el fin de que si a ello hubiere lugar 
reintegren los haberes de soldado o clase que 
hayan percibido, correspondientes a días poste
riores al en que hubieren sido filiados en este 
Cuerpo, con cargo al individuo; quedando con 
esto establecido un criterio fijo, que no dará lu
gar a duda respecto a un asunto tan impor
tante.
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Tercera.
Los documentos que han de acompañar a 

sus solicitudes los individuos que pertenezcan 
ala reserva del Ejército serán, con arreglo a 
su estado civil: los solteros, certificado de utili
dad física, de buena conducta, de soltería, de 
talla si este último dato no consta en la filiación, 
y certificado de antecedentes penales expe ¡ido 
por la Dirección general de Penados del Minis
terio de Gracia y Justicia. ,

Los casados, además de los anteriores docu
mentos, excepto el certificado de soltería, acom
pañarán el de buena conducta, de sus esposas y 
copia del acta de inscripción de la partida de 
casamiento, y por último, los viudos, los docu
mentos que anteceden y acta civil de la partida 
de defunción de sus esposas; y los licenciados 
absolutos, los mismos documentos que los ante
riores, según el estado civil on que se encuen
tren, más la licencia absoluta original, sin nota 
desfavorable, o copia de ella debidamente auto
rizada y acta civil de nacimiento.

Cuarta.
Para el ingreso en este Cuerpo como cara

bineros de mar podrán optar los individuos 
que presten servicio en los barcos de la Arma
da que hayan extinguido el tiempo de activo 
obligatorio, los que pertenezcan a la reserva o 
estén licenciados absolutos, siempre que hubie
ren navegado por lo menos un año en dichos 
buques. También tendrán derecho los indivi
duos de las Compañías de mar de Melilla y Ceu
ta que lleven dos años de servicio activo en 
estas unidades, debiendo todos alcanzar la talla 
de 1,550 metros, saber leer y escribir, tener más 
de 21 años de edad y no exceder de 40, y reunir 
las condiciones de conducta que se exigen a los 
del Ejército, teniendo preferencia para el cita
do ingreso: 1.° Los que estén en posesión de la 
cruz de San Fernando. 2.° Los hijos de indivi
duos que han pertenecido o pertenezcan a es
te Cuerpo 8.° Los licenciados absolutos del mis
mo, que hayan servido en él como carabineros 
de mar. 4.° Los heridos en campaña o que hu
bieren asistido a tres o más hechos de armas. 
Y por último, los que se encuentren en filas.

Los que se hallen en situación de servicio ac
tivo o en reserva, remitirán sus instancias, he
chas de puño y letra de los interesados, a este 
Centro, por conducto de los Comandantes gene
rales de los Apostaderos respectivos, a excep
ción de los de las Compañías de mar de Melilla 
y Ceuta, que lo verificarán por el de los Subins
pectores de las tropas de dichos puntos, acom
pañándose a las solicitudes de los primeros co
pia de la libreta de servicio, certificados de ta
lla, de saber leer y escribir y de utilidad física. 
A las de los segundos, además del pase de re
serva, los documentos que se exigen a los indi
viduos del Ejército que están en tal situación.

Quinta.
Los licenciados de la Armada que aspiren a la 

plaza de carabinero de mar, acompañarán a sus 
instancias la licencia absoluta, sin nota desfavo
rable por invalidad o copia autorizada de la

misma y acta de inscripción en el Registro c 
de su partida de nacimiento.

Los casados, copia de la de matrimoniop 
dicho Registro, certificado de buena condi: 
de ellos y de sus esposas, expedido por el A 
calde de la localidad donde residan habite 
mente y otro de antecedentes penales dolor.: 
teresados, expedido por el Registro genera!: 
Penados del Ministerio de Gracia y Justiciad 
viudos y solteros, los mismos documentosycc 
diciones que para los anteriores, sustituyea: 
los primeros la partida de casamiento y cert. 
cado de buena conducta de sus esposas por
fié defunción de éstas, y los segundos acoro: 
fiarán el certificado de soltería, expedido por 
Juez municipal del punto donde estén doro, 
liados. . . ,

Una vez concedido el ingreso condicioné' 
el Cuerpo como carabineros de mar a losm 
viduos comprendidos en las dos bases anteo 
res, al presentarse en las Comandancias de 
tino, los Jefes de éstas observarán paralad- 
misión de aquéllos las mismas_ prescnpte- 
que se señalan en la presente circular par • 
del Ejército, sentándoles compromiso P 
tiempo de cuatro años que habrán de en 
día por día en este Instituto, según d^P 
capítulo 5.° del Reglamento de Enganc ■ 
Reenganches militares aprobado porl „ 
den de 3 de junio de 1889(C. L., núm.2o h 
nos que por medida judicial, gubernatb 
causa se hiciese antes necesaria su sep
de aquél. f

Los señores Jefes de Comandancia 
presente que cuando algún aspirante 
cara su presentación dentro del plazo de 
sos que marca la circular número ó-5 f. 
marzo de 1870, a partir de la fecha eD * ;/ 
ron admitidos, dejarán sin efecto la 
de ingreso, con devolución de los d° o!r- 
que presenten los que no tengan comí 
con el Ejército, y lo propio harán en 1 jc0.; 
haber sido declarados inútiles por m 
Sanidad Militar, según preceptúa Ja b ‘ Vi< 
de 2 de octubre de 1897 (C. L., num 
los que al presentarse en las Coman*. • 
destino no reunieran todas las con di jf.: 
glamentarias, serán puestos a disposH-eCr i' 
Autoridades militares de las plazas 
aquéllos que todavía no hayan exti 
tres años de servicio en filas, para su 
ción a las unidades de procedencia.

Tanto en estos casos como cuan do J 
dos, me darán cuenta a la mayor b1.^; 
citados Jefes, y en los estados de fu 
y baja mensual que remitan a 
harán constar por nota el número Re
tinados condicionalmente a sus J
respectivas, que sin perjuicio de ha ej gr 
de alta, no se hayan incorporado, 
tener conocimiento de este antecec ¡sjc 
ponerse por mi Autoridad sucesivas ‘ Rti'-

Reglamentada la recluta de este 
la forma que se establece en la P^Lpo^11'' 
lar, quedan derogadas todas las o 
anteriormente dictadas con igual o J
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Dios guarde a V. S. muchos años — Madrid 
10 de septiembre de 1912.— Macías.

SECCION SEXTA
Alhama de Aragón.

El padrón de la contribución territorial so
bre edificios y solares, formado para el año in
mediato de 1913, se halla expuesto al público, 
por espacio de ocho días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos reglamenta
rios.

Alhama de Aragón 19 de septiembre de 1912.
—El Alcalde, Bienvenido Arcos.

Layana.
D. Agapito Arilla, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Layana;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario para el año 1913, en el capítulo 9.°, 
ad- L°, aparece consignada la cantidad de 
1.54d.‘51 pesetas a cubrir según la tarifa si
guiente:

Artículos.
Unidad.

Kilogramos

Precio me
dio.

Pesetas.

Consumo 
anual.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de todas cla
ses............... 100 0*03 21.997 659-91

Lila de id........ 100 0-04 22.140 885 60

To t a l . ... 1.545-51

?n a ^ne conste Y sea publicada en el Bo- 
'T1^ ^F'c ia l  de la provincia, expido la presen-

V a 3 Por.e^ Sr- Alcalde, en Layana, a diez 
riSL' ^Pbembre de mil novecientos doce.

AUia c¿etario» Agapito Arilla.—V.° B.°-E1 A1ealde, MigUei Jiménez

Ta .. Litago.
Junta .arbitrios extraordinarios que la 
celent'1?UD^Pa‘ de este distrito propone al ex- 
ei^Q18-1™0 Sp-G°bernador civil para enjugar 
1913 ;CI del presupuesto ordinario para el año 
_‘ ^Portante 3.175‘13 pesetas.

3.n5‘20

AHknios Unidad

K ilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anua).

Pesetas.

Paja
loo

Le6a ... 2 0‘20 6.250 1.250

loo 2 0*20 9 626 1.925'20

jT**—TOTAL....

a8. León v d6.sePtÍ6mbre de 1912.-El Alcal- 
on Magallón.

^Onfeopi Maluenda.
r6s de 6Rto<)na^0 el padrón de edificios y sola- 
^eda 6x Pueblo para el próximo año 1913, 

Puesto al público, en esta secretaría

por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Maluenda 20 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Julio López.

Mesones.
Con el fin de oir reclamaciones, quedan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por los plazos que se expresan, 
los documentos siguientes para el año próximo 
de 1913: . . .

Por quince días, el presupuesto municipal 
ordinario; y listas cobratorias de edificios y so
lares, por ocho.

Mesones 18 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Cirilo Andrés.

***

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día 18 del actual para cubrir el dé
ficit de 1.566 pesetas y 79 céntimos que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el próximo año de 1913, 
a saber:

Artículo».
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas

Paja.....................100 2 0-50 1.566 783

Leña.....................100 2 0-50
1

1.567*58 783-79

To t a l 1.566-79

Mesones 18 de septiembre de 1912.—El Al
calde Presidente, Cirilo Andrés.—El Secretario, 
Prudencio Cobos.

Fuendetodos.
Por segunda vez se anuncia la , vacante de 

Inspector de carnes de esta localidad, con el 
haber anual de 50 pesetas y las igualas que 
pueda contratar; habiendo en la localidad lio 
caballerías mayores y 30 menores.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día hasta el día 30 del corriente.

Fuendetodos 18 de septiembre de 1312.—El
Alcalde, Beuito Corzán.

SECO ION SEPTIMA_

ADMIÑISTRACIÜN DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamiento* en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientosprocedentes en
plata por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan para que c^^Tetcanel diA 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos178 de la ley de Enjuicia
miento criminal/^ del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
DOMINGO, Nicasio; esposo de María Gálvez, 

domiciliado en la calle de la Regla, número 
veintidós, piso tercero, cuyo actual paradero se
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ignora; comparecerá, en el término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, para ofrecerle el 
procedimiento en causa que se sigue sobre in
cendio y lesiones a su hijo Germinal Domingo.

SAINZ. Luis; que tuvo su domicilio en la ca
lle (bd Agua, número diez y ocho;

LUCEA, Constantina; que habitaba en la ca
lle de Casta Alvárez, número ochenta y siete; y

RODRÍGUEZ RECAUDE, D. Daniel; Médico 
forense sustituto que fué de este Juzgado, cuya 
actual residencia se desconoce; comparecerán 
el día dos de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, ante la lima. Audiencia provincial 
de esta capital, con objeto de asistir, los dos pri
meros como testigos y el último como perito, a 
la celebración de la vista en juicio oral de la 
causa seguida contra José García Pueyo, sobre 
robo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Belchite
D. Vicente Pont Garcés, Juez municipal de la 

villa de Belchite;
Por el presente hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario y suplente de es
te Juzgado municipal, con los derechos de 
arancel, se anuncia al público para que los as
pirantes a ella puedan solicitar hasta el once de 
octubre próximo viniente, dirigiendo sus ins
tancias documentadas a este Juzgado.

Dado en Belchite a diez y ocho de septiembre 
de mil novecientos doce.—Vicente Font.— De su 
orden, José Monzón, Secretario interino.

Monaspe
D. Eusebio Llop Andrés, Juez municipal de es

ta villa;
Hago saber: Que en este Juzgado está vacan

te la plaza de Secretario, que se ha de proveer 
en la forma que establece la ley orgánica del 
Poder judicial y el Reglamento de diez de abril 
de mil ochocientos setenta y uno, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la solici
tud:

l.° Certificación o acta de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta mora, 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobación 

a que el Reglamento se refiere, u otros docu
mentos que acrediten su aptitud y servicios o 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de cuatro
cientos cincuenta vecinos y el Secretario perci
be los derechos de arancel. . ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitar dicha plaza.

Nonaspe 18 de septiembre de 1912.—El Juez, 
Eusebio Llop. El Secretario habilitado, José 
Mompel.

Trasmoz.
D. Pablo Gil Lahuerta, Juez municipal suplen

te del distrito de Trasmoz;
Hago saber: Que en virtud del presente edic

to, cito de comparecencia ante la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial, a 
los herederos de D. Juan Ciordia Labarga o 
cualquiera persona que se considere con dere
cho a su herencia, con objeto de celebrar el 
oportuno juicio verbal civil el día tres del pró
ximo mes de octubre, a las doce, instado por 
D. Miguel Andía Falcón, en reclamación de qui
nientas pesetas y costas, pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen en el día y 
hora designados, se seguirá el juicio en su re
beldía sin volver a citarlos. ,

Dado en Trasmoz, a diez y seis de septiembre 
de mil novecientos doce.—Pablo Gil.—Por su 
mandado, Juan Velilla.

Villaiiiieva del Ilaerva.
D. Juan Gascón Corzán, Juez municipal de^i- 

llanueva delHuerva; # . ,
Hago saber: Que en el juicio verbal civil tos

tado en este Juzgado municipal por D. Grego
rio Navarro Jaime, contra D.* Catalina ^elTaD 
Pequerul, sobre reclamación de cantidad, s 
dictó por este Tribunal municipal la sentenci 
cuya parte dispositiva dice: ,

«■Fallamos.—Que debemos condenar y cono • 
namos en rebeldía a Catalina Serrano Peque1" ' 
al pago a Gregorio Navarro Jaime de la can 
dad de doscientas cuarenta y cuatro peseta? 
a las costas y gastos del juicio hasta su tor 
nación. Y por esta nuestra sentencia, definin 
mente juzgando la pronunciamos, mándame 
firmamos.—Juan Gascón.—Luciano Añado •
Fernando Artigot». i0

Y en atención a que D.R Catalina 
halla constituida en rebeldía, se publica > 
parte dispositiva por medio del presente p 
que le sirva de notificación, parándole e1 P 
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Villanueva del Huerva, a diez } 
de septiembre de mil novecientos doce. ggi 
Gascón.—P. S. M., C. Alfredo Domingo- - 
creta rio. -cíí

CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION

• ■ 1De venta en la imprenta provincial, J 
lli, 99 (Hospicio) al precio de una pesei»- 
tificada 1*25).

IMPRENTA DEL HOSPICIO


